
Núm. 218. Sábado 12 de Marzo de 1881 38 cénts, de peseta.

i^oktmi s Oficirtl! ÎT.

DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
LaBjeyev y ■*« diBFOBteloneB de! Gobier 

no «on obIl*Btorlaa para la capital de pro. 
Tincta deade vae ae pabUean odeialmente 
4nolla,y deade enatro dlaa deapaeaparaloo 
TeRsAapuebloa de la mlaata provincia. (Ley 
deS de Norleatbre de 1889.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu ra, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 » 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Un año..................... 33 » 45
£ÿ publica todos los dios escepío los Domingos.

Laaleyea» Ardenea yanaaeioa «ae ae Man 
dea pabllearea loa «Boletlaea ofldalean ae 
han de remitir al Gefe politico rea pee ti vu 
por cayo condacto ae paaerda d loa editora 
de loa mencionados perlAdleoa. (Ordenen da 
• de Abril, de 8 y 8« da Oetabre de <884.)

Administración Económi
ca de la provincia

de Córdoba.
Núm. 429.

Sección de Administración .=Nego
ciado de Impuestos,

Por la Dirección general de 
Impuestos se ha comunicado á esta 
Administración la Órden siguiente:

Próxima ya la época en que los 
Ayuntamientos encabezados para 
el pago de la contribución de con
sumos deben dar principio á las 
operaciones preliminares para la 
recaudación de dicho impuesto y 
del de la sal, toda vez que el día 21 
del corriente mes deben reunirse 
asociados con el triple número de 
contribuyentes en que estén repre
sentadas todas las clases de estos, 
con objeto de acordar el medio ó 
medios de hacer efectivos dichos 
impuestos, esta Dirección general, 
que se halla resuelta este año como 
los anteriores á conseguir que tan
to la adopción de los medios lega
les como el planteamiento de estos, 
que lleguen á acordarse, se verifique 
con toda oportunidad, así como á 
facilitar cuanto contribuya 4 hacer 
más eficaz y regular la marcha de 
la Administración, evitando los re
trasos y entorpecimientos que no 
hallarían justificación en las actua
les circunstancias en el importan
te servicio de la recaudación del 
impuesto, tanto en la parto que 
afecta al Tesoro como en la que res
pecta á los municipios, cree con
veniente hacer á V. S. las preven
ciones siguientes;

1.* Que cuide V. S. del más 
exacto cumplimiento de cuantas 
prevenciones están contenidas en 
la circular de este centro directivo 
de 6 de Marzo del año pasado, dis
poniendo en su virtud, y para que

no pueda alegarse ignorancia ni 
olvido por las corporaciones muñí- : 
ci pales, que se inserte aquella á la 
ves que la presente antes del día 
15 del actual en el «Boletín oficial» 
de esa provincia.

2.‘ Que habiendo llegado á co
nocimiento de esta Dirección gene
ral que en algunos pueblos se ve
rifican dos ó más subastas para el 
arriendo con exclusiva, haga V. S. 
corn prender en su caso á los Ayun
tamientos que tal pretendan ó hi
cieren, que con arreglo á los artí- 

1 culos 207 al 210 de la Instrucción 
1 det impuesto y prevención 29 de la 

órden'circular de 6 de Marzo del 
año último, no es p"ocedente más 
que la primera si en ella se presen
tan proposiciones que cubran el 
precio tipo aceptando los precios 
de venta, debiendo únicamente ce- 

1 lebrarse segunda y en su caso ter
cera cuando en la primera y se- 

j gunda, respectivamente, no se ve
rificase el arriendo por falta de H- 
citadores de proposiciones admi- 

¡ sibles: y
1 3.* Que habiéndose suscitado 
* algunas dudas acerca de la esten- 
* sion que debe darse al precepto de 

la Instrucción que exceptúe á los 
' jornaleros del repartimiento veci

nal,debe tenerse muy presente que 
' la excepción contenida en el caso 
* 2.“ dei artículo 218, se refiere úni- 
’ cemente á los peones que están á 

jornal y le solicitan ú obtienen dia
ria ó periódica men re, pues no á 
los gañanes ó criados de labor ni á 
los jornaleros que tienen un sala- 

'' rio constante, mensual ó anual, 
pues los primeros vienen compren
diéndose, como es debido, en los 
repartos, imputándose á sus amos 
la cuota que les corresponde porque 
sobre el salario reciben manuten
ción y con frecuencia bogar, y los 

segundos no dependen de un jornal 
inseguro y eventual que les permi 
ta ser ni aparecer insolventes, ' 
siendo por tanto más propiamente 1 
asalariados que simples jornale- 
ros.»

Lo que de conformidad con lo 
prevenido por la citada Dirección 
general, se publica en este perió- t 
dico para su más exacto cumpli
miento por los Ayuntamientos de : 
esta provincia, sirviéndose los se
ñores Alcaldes en el en tretanto acu
sar recibo de la preinserta órden.

Córdoba 8 de Marzo de 1881.— 
El Jefe económico, Cárlos Lopez de 
Longoria.
Dirección general de impuestos.

Circular.
Perseverando esta Dirección 

general en el propósito de prevenir 
y vencer las dificultades que causa 
en la recaudación de los impuestos 
de consumos y cereales y sal la ne
gligencia por parte de algunos Mu
nicipios en acordar los medios de 
satisfacerlos, á que se refiere el ar
tículo 186 de la instrucción de 24 
de Julio de 1876, considera conve
niente recordar á V. S., para su 
puntual observancia y la de los 
Municipios, asociados y contribu
yentes, las reglas contenidas en la 
circular de 25 de Marzo de 1878, 
re prod ucién doles y ampliándoias 
como sigue: 
fíe la elección de medios para sa~ 
iisfacer el impuesto de consumos 

g cereales,
1 .* El día 21 del mes actual se 

reunirá cada Ayuntamiento enca
bezado, con triple número de con
tribuyentes que representen todas 
las clases, y acordarán los medios 
de hacer efectivos el encabezamien
to general por uno, si fuere posi
ble y conveniente, y si no por va

rios de los medios que autoriza di
cho art. 186 de la instrucción, dan
do al dia siguiente cuenta de lo 
acordado á osa Administración; y 
teniendo presente, para verificar el 
acuerdo, que no se permitirá á po 
blacion alguna acudir al medio de 
reparto para cubrir totalmente el 
encabezamiento, sino cuando jus
tifique haberle sido imposible sa
tisfacerlo por medio de conciertos 
parciales ó arriendos. Respecto á 
la elección de triple número de con
tribuyentes, que suele ofrecer du
das, el procedimiento más adecua
do será dividir el número de veci
nos, excluyendo á los exceptuados 
de contribuir al reparto por el ar
tículo 218, eu tres clases de igual 
ó aproximado número de indivi
duos cada una, eligiendo de cada 
clase por sorteo la tercera parte de 
los asociados.

Ejemplo;
Número de vecinos contri

buyentes por territorial. 490 
Idem por subsidio. 110 
Idem por consumos que no 

contribuyen por subsidio 
ni por territorial. 300

Total, 900

Individuos correspondientes 
á cada clase. 300

Los 300 menores contribuyen
tes constituyen la primera clase: 
los 300 que les siguen en impor
tancia, según las cuotas de las 
contribuciones que satisfacen por 
dichos tres conceptos, la segunda 
clase; y los 300 mayores contribu
yentes la tercera.

De cada una de estas tres cla
ses debe salir por sorteo la tercera 
parte de los contribuyentes aso
ciados.
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2/ Si ül medio acordado fuese 
el encabezamiento ó encabezamien- , 
tos parciales con 1 s premios, de- * 
berá acordarse tambien si han de ■ 
concederse, en caso ne^ísario, por 
ménos precio que el asignado á ca 
da especie; y deacordarlo así, nun
ca podrá ser por cantidad inferior 
á Ias dos terceras partes de! cupo 
y sus recargos. Tambien se acor
dará en el mismo acto que la can
tidad que en tal caso resulte sin 
cubrir se hará efectiva, con su 
correspóndi ente recargo, por me
dio de reparto; pero se recomienda 
que los encabezamientos con los 
gremios sean por el to til cupo y 
recargos de la especió^en que 
traten.

3 .* Si los Ayuntamientos y con
tribuyentes asociados acordasen el 
arriendo, y lo considerasen mejor 
quee! llegar á verificarlo en segunda 
subasta por las dos terceras partes 
del cupo de todas ó cada una de las 
especies, la Administración muni
cipal ó el reparto, podrán acordar 
desde luego, si lo estiman conve
niente, que se intento el arriendo 
por el cupo total y recargos, más 
el 3 por 100 de cobranza; y que si 
no se obtiene en la subasta prime
ra por la totalidad, sin celebrar la 
segunda, tenga lugar la Adminis- i 
tracion ó el repartimiento. !

4 .* Si el medio acordado fuese | 
el arriendo con facultad exclusiva t 
en las ventas, que solo puede veri- ’ 
flcarse en pobla ciones que no ten- | 
gan más de 5.000 habitantes den- 1 
tro de su término municipal, y pa- * 
ra cuyo acuerdo es necesario que 
entre los contribuyentes asociados | 
estén representados los cosecheros, * 
los fabricantes y todos los indus- 
triales que al por mayor ó al por 1 
menor especulen en las especies, 1 
deberá solicitarse el indicado pri- Í 
vilegio de la Diputación provincial ’ 
el dia 22 del presente mes. ;

5 .* La Administración, por su 
parte, conocedora de los pueblos ■ 
que han acordado la exclusiva, en
carecerá á la Diputación la conve- ¡ 
niencia de que resuelva con la ma- * 
yor brevedad las solicitudes, y al , 
efecto evacuará los informes que 
aquella pida, en el preciso término 
de cuatro dias; y si algún pueblo - 
de más de 5.000 habitantes liubíe- « 
se acordado la exclusiva, desapro . 
hará el acuerdo con toda brevedad ’ 
para que, por una inteligencia > 
equivocada ó pretensión indebida, 
no se retrase la realización de los 
medios procedentes, y comunicará ' 
á la Diputación que ha desaproba- ’ 
do el medio por no ser practicable j 
sin la aprobación del Gobierno. j

6 .* Si el medio que acordare 
fuese la Administración municipal, t 
el Ayuntamiento y asociados debe- 1 
rán acordar tambien si han de efec 1 
tuarse ó no aforos de las especies 
existentes en los establecimientos

de venta, para cobrar á noála Ad- 
ministraciou anterior los derechos 
de las existencias que resulten, y 
al propio tiempo acordarán, si lo 
conceptúan necesario, que se cobre 
por repartimiento la tercera parte 
del cupo y recargos en periodos 
trimestrales, de los cuates solamen
te se hará efectivo el primero si la 
recaudaciou obtenida permitiese ' 
prescindir de tos restantes.

7 .* igualmente acordarán con ; 
los asociados celebrar una reunion ■ 
cada mes, del 8 al 15, para exami- ; 
nar la recaudación del mes ante
rior y el estado de Ias especies adeu
dadas, que debe remitirse á la Ad
ministración á fin de acordar en su * 
vista lo que corresponda al mejor 
servicio.

8 .* En el caso de realizar por 
reparto dicha tercera parte, debe
rán celebrar otra reunion para 
acordar si se puede ó no prescin- ■ 
dir del todo ó parte de esta cobran
za en vista de la recaudación ob- » 
tenida. Este acuerdo debe tener lu- i 
gar el dia último del primer mes 
de cada trimestre. .

9 .* EI Síndico del Ayuntamien - i 
toy un asociado, que elegirán en
tre sí los asistentes, cuidarán do . 
que para la fecha de dichas reunió- , 
nes estén concluidos los datos y 
antecedentes que deben examí- ' 
uarse. !

10 . El medio ó los medios adop- j 
tados deberán ser sometidos por ,• 
los Ayuntamientos á lo aprobación 1 
de esa oficina, remitiendo á la mis- | 
ma al efecto copia del acta del ' 
acuerdo á que se refiere la disposi- ¡ 
cion anterior con fecha 22 de este 
mes. como queda indicado, de ma
nera que el 25 obre en esa Ad
ministración, pór la que deberá | 
aprobarse, si procede, con la nece
saria diligencia para que el Ayun
tamiento respectivo pueda cumplir 
oportauamente todos sus deberes, 
á cuyo fin es imprescindible que la 
aprobación obre en las Corpora
ciones municipales el día 1.* del 
proximo mes de Abril; en la inte
ligencia de que el medio de repar
to debe aprobarse condicional men - 
te, y para el caso de que se justi
fique lo que previene la disposi
ción 1.*
De la Administración municipak

H. Si el medio acordado fuese 
la Administración municipal, el 
Ayuntamiento y el Alcalde cuida
rán de que se cumplan las forma
lidades y reglas establecidas por la 
instrucción para la Hacienda, de 
que imprescindiblemente se lleven 
los libros de ingreses para los dias 
pares é impares, como aquella es
tablece; de que mensualmente, y 
si la Administración económica lo 
exigiese, semanalmente, se rinda 
á la misma nota de la recaudación 
obtenida, determinando lo que cor

responda á derechos de tarifa, á 
recargos y á arbitrios, si los hu
biere autorizados, y el importe to
tal de los tres conceptos.

12 . Asimismo deberán rendir, 
y la Administración cuidará de 
exigirlo, el estado del número de 
unidades de cada especie adeuda
das durante el mes y el importe de 
sus derechos, dato extremadamen
te necesario y conveniente á los 
mismos Municipios y al público, 
por cuanto puede, como ántes ha 
acontecido, ser ocasión de alivio en 
el gravé men, eliminando especies 
que resultasen poco productivas 
en toda España.

13 . En manera alguna acorda
rán, ni permitirá la Administra
ción económica, que se cobren ar
bitrios sobre especies no incluidas 
en la tarifa oficial, como no haya el 
Ayuntamiento obtenido auUriza- 
cion especial expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación ó pro
visional del Gobernador de la pro
vincia, la cual deberán solicitar, si 
tales arbitrios fuesen necesarios, 
con la anticipación oportuna para 
que pueda otorgarse ó negarse án
tes del 1.* de Julio de cada año.

14 . La Administración muni
cipal, lo mismo que los arrendata
rios, procurarán tener efectuados 
antes de 1.' de Julio los conciertos 
especiales con los vecinos del ex
traradio por los consumos que sig
nifiquen sus familias ó estableci
mientos á fin de obtener los ingre
sos oportunamente; en la inteli
gencia de que á los no concertados 
no pueden aplicarse las declaracio
nes contenidas en la circular de 
esa Dirección de 23 de Agosto do 
1876.
De los encabe3:amie7iíos parciales.

15 . Cuando el medio adoptado 
sea el encabezamiento parcial con 
los gremios tratantes en las espe
cies gravadas ó el reparto, en cu
yo caso debe intentarse el encabe
zamiento como si estuviese acorda
do, servirá de base para celebrar 
estos encabezamientos la cantidad 
señalada á cada una de las espe
cies; pero su precio será determi 
nado por convenio entre cada gre
mio y el Ayuntamiento, síu que, 
como queda dicho, pueda conve
nirse inferior á las dos terceras 
partes, y esto solo en el caso de 
que por acuerdo anterior con los 
asociados se autorizase. El défi
cit, si resultare, entro el importe 
de los encabezamientos parciales 
y el total encabezamiento general 
ó cupo, podrá cubrirse por repar
to vecinal, así como el recargo, 
que no puede exceder del 100 por 
100.

Estos encabezamientos parcia
les procurarán acomodarse á las 
prescripciones contenidas en los 
artículos 179 al 183 inclusive de 
la instrucción; bien entendido que

el reparto á que se refiere el artí
culo 180 es especial entre los imii- 
vídnos del gremio por la especie en 
que traten, y no les releva de fi
gurar por sí y sus familias, cria
dos, etc., en el reparto general de 
la cantidad que los encabezamien 
tos parciales ó arriendos especia
les de otros artículos dejen sin cu
brír.

17 De conformidad con lo que 
autoriza el art. 183 de ia instrue 
cion, pueden tambien celebrarse 
encabezamientos parciales ó con- 
ciertijs con los labradores p ir los 
jornaleros que se ocu pan en las la
bores del campo, donde hubiere 
costumbre de proveer á estos de las 
especies de consumo diario; pero 
en este caso no podrán figurar 
dichos jornaleros en el reparto, ni 
podrán imputarse á sus principa
les, que solo figurarán en él por 
sí, sus familias y criados.

18 . Las obligaciones da enca
bezamientos parciales que suscri
ban los gremios tnatantes en las 
especies debeián remitirse pur du
plicado para su aprobación á esa 
oficina provincial ántes del l.’de 
Abril, y ser aprobadas, si proce
de, devoiviéndose un ejemplar a! 
Ayuntamiento ántes del 30.

Si convocados los tratantes en 
las especies gravadas, á los que 
debe obligarse á concurrir, perso
nalmente ó repre.sentado3, á la ca
sa de Ayuntamiento, é invitaJus á 
encabezarse por la especie en que 
tratan, no aceptaran la invitación 
las dos terceras partes de los indi
viduos del gremio, se extenderá 
acta en que se haga constar la 
negativa, que firmarán por lo mó- 
nos tres de los cimcurrentes en re
presentación de los demás, y se 
unirá certificación de su contenido 
al expediente j ustificati vo del medio 
que llegue á planiearse.
De los arriendos municipales á 

libre tienta,
19 . En la inteligencia de que 

los meilius adoptados son los pro
cedentes y obtendrán la aproba
ción de la Administración econó
mica, sujetándose los Ayuntamien
tos al capítulo 31 de la instrucción 
cuando haya sido acordado el ar
riendo ó el reparto (al que no se 
puede llegar sin intentar los enca
bezamientos y los arriendos y ha
cer constar por medio de certifica
ción que se anunciaron, celebraron 
y no dieron resultado aceptable,) 
deberán anunciar la subasta con 
ocho dias de anticipación; cele
brando la primera el dia 1/ de 
Abril, y la segunda y última, si 
hubo proposición en la primera, el 
dia 12, á fin de que haya tiempo 
de remitir y fijar con oportunidad 
los anuncios en los pueblos limí
trofes, no aceptando proposición 
sí no mejorasen la obtenida en un 
5 por 100 por lo menos.
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20. Si pût no cubrir el tipo de 
la subasta no hubo postores en la 
primera, deberán aceptarse en la 
segunda, el dia 12, proposiciones 
que cubran las dos terceras partes 
ydespues pujas á la Pana, si el 
Ayuntamiento y asociados no hu
biesen acordado la administración 
del reparto con preferencia ai ar
riendo por cantidad inferior al en
cabezamiento.

21, En el caso de que en esta 
segunda subasta se presenten pos
tores por las dos terceras partes ó 
más, cuyos ofrecimientos deban 
aceptarse por no haber dado resul
tado la subasta primera, ni haber- 
se acordado con los asociados que 
no se haga el arriendo sino por lo 
asignado en el eneabezamiento, se 
anunciará y tendrá lugar el dia 24 
una tercera subasta, en la que no 
se aceptará sino la mejora del 5 
por 100 y sobre ella pujas á la lla
na, adjudicándose el arriendo al 
mejor postor.

22. Si no se presentasen licita
dores en la segunda subasta del 
dia 12, quebará esta abierta por 
ocho dias hasta el 20; y si dentro 
de ellos se hiciese proposición por 
las dos terceras partes del tipo, se 
anunciará al público la eelebsaeion 
de la tercera subasta el dia 24.

23. El dia 10 de Mayo, como 
H instrucción previene, deberán 
estar terminados y remitirse á esa 
Administración, económica, para 
su aprobación, los expedientes de 
subasta.

24. Del resultado de cada una 
se dará conocimiento inmediata
mente á la Administración, la cual 
cuidará do exigirlo para obtener 
ántes los expedientes, cuando sea 
posible.

25. En los pliegos de condicio
nes de los expedientes de subasta 
se expresará siempre, como está 
prevenido, la clase y cantidad de 
la fianza que haya de prestar el 
arrendatario; y cuando esta con
sista en fincas, no se dejará su 
aprecio á la Municipalidad, sino 
que se hará cuando más por lo que 
exprese el amillaramiento.

26, En el caso de que se des
aprueben por la Anministracion 
los expedientes de arriendo, se pro
cederá sin demora, como previene 
el atr. 199, á anunciar con ocho 
dias de anticipación otra subasta 
única, á menos que el Ayuntamien
to y el rematante se avengan á su
primir ó modificar las condiciones 
ilegales, causa de la desaprobación, 
en cuyo caso se remitirá el expe
diente de nuevo al ¿cuerdo de la 
Administración.

27. El l.’de Julio podrán los 
Ayuntamientos dar posesión inte
rina á los rematantes, aun cuando 
no hayan recibido el expediente 
aprobado, sin perjuicio de cumplir 
jo que acuerde la Administración, 

t

t 
1

la cual cuidará bajo sn response- 
; bilidad de que la aprobación recai- 
• ga y consta en el pueblo ántes de 
' dicha fecha para que la posesión 
1 sea definitiva el expresado dia 1.*
s 28. Antes de l.'de Julio, eons- 
f tando ya aprobada por la Adminis- 
| tracion la subasta, procederán los 
’ arrendatarios, con la aquiescencia 

del Alcalde, á efectuar los concier- 
1 tos del extra-radio á que se refiere 
Í la disposición 14 de esta orden. 
> (Se continuará.)
' Núm" 409.

! Sección de Administración.=Ne- 
’ gociado de contribuciones, 
■ Ha tornado posesión D. Fran

cisco Cañete y Estremera, del des
tino de Jefe de la Comisión de com- 

; probación de la Contribución In
dustrial de osta provincia.

Lo que esta administración ha
ce público por medio de este pe
riódico oficial, para conocimiento 

. é inteligencia de los contribuyen- 
; tes por expresada contribución,

Córdoba 6 de Marzo de 1881.= 
El Jefe económico. Garlos Lopez de
Longoria.

Núm. 401.
Sección de Administración.=N6- 

gociado de Contribuciones.
Por la Dirección general de 

Contribuciones ha sido declarado 
cesante D. Manuel Asian, Auxi
liar segundo de la Comisión de 
Comprobación de la Contribución 
Industrial de esta provincia, y 
nombrado en su reemplazo don 
Femando González García de San
tiago.

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento é inteligencia de los contri
buyentes por la expresada contri
bución.

Córdoba 7 de Marzo de 1881,= 
El Jefe económico, Carlos Lopez de
Longoria.

Núm^ 425,
Anuncio.

Esta Administración ha dis

j

?

puesto sacar á pública subasta las ' 
obras de reparación y limpia que ■ 
han de veriflearsa en el molino ha- ; 
rínero nombrado de Abrages, tór- . 
mino de Baena, cuyo acto debe te- Í 
ner lugar el dia veinte del corrien- ' 
te entre doce y una de la tarde en 1 
los Estrados de esta Administra- 
cion, ante el Jefe de Intervención, 
de el del Negociado de Propieda- ; 
des y Escribano de Hacienda; y , 
en Baena ante el Sr. Alcaide, Sin- ? 
dico. Secretario, Representante de 
la Testamentaria de Altamira y De
legado especial que entiende en el 
expediente Egecutivo, y bajo el ti
po y condiciones que estarán de 
manifiesto oportunamente en esta 
Administración y en la Alcaldía de 
Baena.

Igualmente se ha acordado su
bastar en arriendo en igual día y 

hora ante los mismos funcionarios 
y Autoridades, por cuatro años, á 
contar desde primero de Mayo 
próximo, dicho molino nombrado 
de Abrages, cuyo tipo y condicio
nes dei propio modo estaráo de 
manifiesto en ambas oficinas.

Lo que se anuncia al público 
llamando licitadores al efecto.

Córdoba 10 de Marzo de 1881. 
=EI Gofo ecóiiómico, Carlos Lopez 
de Longoria,

ÁYU»TámT0S.
Núm. 413.

Alcaldía coaslitucioaal da 
la Rambla.

D. Alfonso Doblas Espejo, Alcalde 
primero constitucional de esta 
villa de la Rambla.
Hago saber: que terminados 

per la Junta pericial los trabajos 
en borrador del apéndice al amiila- 
ramiento de la riqueza, base del Re
parto territorial de este pueblo res
pectivo á el año económico de 1881 | 
á 1882, se halla de manifiesto en 
esta Secretaría de Ayuntamiento 
por término de quince dias conta
dos desde el en que aparezca inser. 
to este anuncio en el <Boletín ofi- 
cial> de esta provincia, para que 
durante dicho plazo puedan hacer
se las reclamaciones que crean 
convenientes por los contribuyen- ' 
tes en él comprendidos; pasado el : 
cual no será admitida reclamación j 
alguna por justa que sea. !

Y para la debida publicidad se ? 
pone el presente en la Rambla á 
siete de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y uno.— Alfonso Doblas y 
Espejo,—Por mandado de dicho se
ñor. Pedro Lopez, Secretario,

Monte de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Gaja de ahorros el Domingo 
20 de Febrero de 1881.

El Director Gerente, F. 0., Rafael Giménez Hidaigo.

Ingresos,

Número é ira porte de las im posiciones.
Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Im porte 
en 

Rs. vn.
Central. 25 2942 l 9127 26 12.069
Sucursal, 20! 654 > » 20 654

Totales. 451 3596 1 _9187 46 18723
Número é importe de los reintegros.

Reintegros Idem á Total de Importe enPagos. por saldo. cuenta. reintegros. Ris. vn.

Central. 9 3 5 6926 60

Núm. 414

Alcaldía constitucional de 
Almedinilla.

D. Ramón Gonzalez Abril, Alcal
de accidental de esta villa.
Hago saber: que discutido y 

aprobado por la Junta municipal 
en sesión estraordinaria y pública 
celebrada en el dia de hoy el pre
supuesto municipal ordinario de 
gastos é ingresos que ha de regir 
en el venidero año económico de 
1881 á 1882, ha acordado en uso 
de la facilitad que le concede la Ley 
de presupuestos del Estado en el ar
tículo 16y en armonía á la Real 
órdeu de 3 de Agosto de 1878 y ór- 
den del ExemoSr. Gobernador ci
vil de esta provincia da ocho de 
Febrero último, que para cubrir el 
déficit résultante de mil ochocien
tos sesenta y tres pesetas setenta y 
siete céntimos, se solicita la debi
da autorización del Gobierno de 
8. M. para imponer el recargo es- 
traordínario de un setenta y cinco 
por ciento sobre el cupo de! im
puesto de la sal, cuyo producto as- 
ci-*nde á mil ochocientas ochenta y 
siete pesetas, quedando aquel estin- 
guido y dejando un sobrante de 
veinte y tres pesetas cuarenta y un 
céntimos.

Y con el fin de que este acuer
do llegue á conocimiento del ve
cindario, cumpliendo con lo pre
ceptuado en la segunda parte de 
la disposición segunda de la citada 
Real Órden de 3 de Agosto de 1878 
se publica el presente para que 
dentro del plazo de diez días con
tados desde su inserción en el 
•Boletín ûûcial> de la provincia 
puedan ser examinados los antece
dentes que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría cpaitular y hacer 
los interesados las observaciones 
y reclamaciones que crean conve
nientes.

Almedinilla 6 de Marzo de 1881. 
Ramón Gonzalez,-Por su man
dado, Vicente Rodriguez, Secre- 

j tario.
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ANUNCIOS.

Arrendamientos.
Hasta el dia 30 del mes de Abril 

próximo se admiten proposiciones 
para el arriendo de los cortijos que 
Á continuación se espresan, perte- 
tececientes á la testamentaria del 
Exorno. Sr. Duque de Medinaceli.

E! cortijo Calamorro de) Cam
brón, término de Montalbán, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término de 
Montalbán, de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo primer sobrante tér
mino de Montilla, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo 2.’ Sobrante en dicho 
término de Montalbán con cabida 
total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, tér
mino de SantaoHa, compuesto de 
590 fanegas de tierra de total ca
bida.

Las personas que quieran inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus proposiciones hasta 
las doce de dicho dia en esta ad
ministración donde hallarán de 
manifiesto el pliego de condiciones.

Montilla l.’de Marzo de 1881. 
—El Administrador, Garpar Gó
mez.

ingenieros de mioas.
Se necesita un ingeniero ayu

dante para minas de plomo argen
tífero en España; Se desea un co
nocimiento práctico de labores in
teriores y concentración de mine
rales.

Dirigiese con pormenores de 
edad, previa ocupación y sueldo á 
M, E. Cuidado Mesw Deliz Davies 
& Co. Agence de publicité Finch 
Lane, Lunc, London, Inglaterra.

1—1

SUSCRIGIONES.

fin la Librería del «Diario de 
Córdoba* se suscribe á todos los 
periódicos de España y de) estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Ma' rid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

La Benehcebcia en España, 
por el Dr. D. Fermin Hernández Ígic- 
aias.

Jefe de la Sección de Beaedcen- 
cia en el Ministerio de la Gobema-

Exposición bíslorico-crítica en 
este importante servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuti- 
Bímos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4. con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
su de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos 89pAaol«3 antiguos y mo- 
dernoscoQ las últimas reformas pu
blicados bajo la dirsccion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Ato 
g-do de baneflceao¡a de la provin 
cía da Madrid, de la Junta de re 
forma peni t-iacia ría, Jefe superior 
de ádminiatracion civil, etc., etp., 
eto., con la colaboración de vanos 
letrados díl ilustre colegio de Ma 

dri j,
¿5 tomos.—¡una p-aseta el tomo! 

Prospecto.
Han «ido tantos y tan diversos 

los elementos que hau contribuido à 
formar la historia y la civilización 
da nuestra patria, que no debemos 
iwtr&BarnrjS de qus nossíra Jegis- 
¡acicn s'ia tao uniformo y variada 
ESemenioi romanos con las Parti 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bao los reyes á sus villas y ciula- 

¡ des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exolica este fenó 

1 meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado dal 
hombres, A sne aostumbres como 

■ individuo, y todo lo que se roza 6 
. incumbe à este elemento particular, 

aturado de los pueblos, está anear 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban- 

i donan un derecho civil por otro: tie 
, aquí la diversidad de Códigos en 

nuestra legislación, por la dificultad 
[ con que cada uno de ellos tropezaba 

para derogar el anterior.
? Infinidad de trabajos y tenta

tivas 8« bao emprendido para ani- 
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porqué no se ha conseguido 

1 nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 

, otoa hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 

1 Tribuoal©.í de Justicia.
Dado este antecedente, no c ea 

, moa necesar'O encarecer la impor
tancia de la preento obra, que por 

' su naturaleza misma es de aquellas 
« cuya necesidal y ventajas se pre

sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen à peritos y legos en legisla
ción; á todos les es útil é indispeu 
sable tener las leyes de su patria: & 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los ciudadanos, porque 
U ignorancia de la ley no puede ala 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Matrid.

Varias haa «ido, por esta razón 
ias edisicnee que se han hecho de los 

. Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas lu 

. fortunas, ni por su desmedido volú- 
men, A causa de' lujo de la edición, 
son de fácil manojo y no se pueden 
llevar A los Tribunales, para tear, ea 
los informes ora les, las citas de las 

• leyes que A auastre derecho convia- 
nm. Estos inconvenientes y necesi- 
dadas qu^ hemos sentido en nuestra 

1 práctica, eos han hecho concebir el 
pensamiento de remcdiarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato/ nadie 
habrá que no pueda dar una pesela 
por un tomo de los Códigos, y en ta
maño facilita el poder llevarlos an la 
mano ó en el bolsillo. Además publi 
caremos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños Ó impresiones.

Al frente de cada Código preMB- 
taremoa on reseña histórica del mis- 
Bo, hecha per tuto de nuestros die- 

tingaidos cómpafieros, y A la c-tbeza 
¿e I 8 leyes modernas fiaremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas layes, 
obra da eminentes jurisconsultos.

No se n?3 oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co 
nocemos la índiterencia de nuestro 
país en cuestión da obras científicas, 
paro tenemos fé en »1 auxilio qua han 
da prestamos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos íntre 
gamos confiados en qae nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su ioterén acometemos y que ha ds 
ednndar en bien de teios.

Madrid, 1878.
Condicioaos fié la publicación, 
l,a obra constará da 25 toaju». da 

400 paginas, en 8,% buen papel ex 
üelanto y clarisima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Sa pu 
btiesrAn dos tomos cada mes, uno do 
eyes antigui s y otro de leyes mu 
ornas.

No 80 sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor 
te de toda la publicación tendrá uca 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
tod/t la obra por setenio y cinco 
reates,

A los libreros se les haráuna re
baja de fO por 100, tumanls dead o 
SO ejempHros para arriba, y tneur- 
garse sn juicio corno excusa va'e- 
‘’era para evitar el cumplimiento de 
ana obligaron ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscriba en Madrid, Serrano 
68, A donde se dirigirán los pedidos 
la enrre’poudenia, con sobre al afi- 

: miuistra-h p«Uí»¿«hra y en todas la . 
• ibrertna.

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Fresideote de la 
Juntas Municipales e Atnillarauhena 

to de esta Provincia.
Don Manad Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta- 
mieotos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar
tolomé í Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Car los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramíentos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se eu 
carga sin mas retribución que lases 
tablecidas en sus circulares de gestio 
oar y activar la resolución eue! Minis - 
terto de Hacienda de Los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al articulo . 74 del Regla- 
meoto.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere eo sus circulares son 
de la incumbencia esciusiva del On
iro General resolverías yá el debe
rán dirigirw las eomuoioacioDes.

Â la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes 7 de» 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libre 
ria, ylitogratia del oiario 
dec córdoba» calle de 
S. Fernando DÛmero ^^ ' 
y Letrados t>i,

üÜÏÂ ” 
de los Jueces municipales en materia* 

crimioal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera mstancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs
Los pedidos pueden dirigirse à 

D. Gabriel Pueyo, acorn pail a o do so 
importe eu libranzas ó sellos.

EL CASCABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorro- 
* to Paniagua, Abogado. —Oficinas, 

Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa- 

1 paletas de rancho y lis* 
: tas de embarque. S- 
1 venden en los despacho,
; del «Diario de Córdoba, c 

Letrados 10 y 118 y san 
Femando 54.

Facturas de cupones 
< con arreglo al ultimo 
: modelo, se hallan de 

venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 1^.

A Ius Secretarios de 
ayuulamieuto.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa* 
ra municipales y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘’‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

Imprenta del «Diario de Córdoba.»
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